
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 428/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1178/2008 de Secretaría General, rt.'Jnitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Contrato de referencia (CONTRATO SEPES 131/2008) 
corres¡xmdíente nl: Licitnción Pública Nncional N° 30/2008 de la Secretaría de Parques, jardines y 
Obras pnm Equipmniento Social SERVICIO DE LIMPIEZA DE Ál�EAS Vt:RDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, J\OTONOAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTTVOS 
Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondientes al 
DISTRITO MUNICIPAL N° 11, adjudicado a la Empresa TROPIFLOR A.C.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de cmztratnciones administratims del sector público, se encuelltrrm illmersos 
en esta actividad los Gobiernos Municipnles, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control a r¡ue se n�fiere el articulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), en este ccmtexto la refen'da Ley w 

su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos para rt'l1lizar los procesos de 
contratación entre los que se tienen la disponil1ilidad presupuestnria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportwzidad, cmzsidemndo la programación de operaciones y otros. 

Que, por 111nndato d.e la Ley SAFCO, actunlmellte se tienen estnblccidas lns Nor111as Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Seruicios, aprobadas /1/edinnte Decreto Supre/1/o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya uormativa e11 tre sus disposiciones legales estnblece difereutes 
111odalidades de contraccióu a nplicar como ta111bié1L su Reglalllellto del Su.bsisten111 de Bie11es y 
Servicios aprobados 111edimzte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de Agosto di! 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratación aprobados 111edinnte 1\esolución Ministerial 665 de 3J de 
Diciembre tle 2007, cuyas resolu.ciolles fueron emitirlas por el é)rgano Rector del SABS, el 
Ministerio de Haciewia. 

Que, e11 el ámbito Mu11icipal, el presente proceso de contratación estrí co111prendido dentro de lns 
competellcias 11/llnicipa/es estnblecidas en el Articulo 8 de la Ley Np 2028 de Municipalidades y e11 
cunnto a los niPeles de aprobacióll y .fir11111 dd contrato ndmi11istrativo q11e nos ocupa, se encuentra 
establecido m los Artículos 12 Jlllllleral11 y Articulo 44 llllmeral 33 de la Ley de Municipalidades. 

Qlle, 11ledimzte solicitud SEPES. C.l. N° 406/2008 de 25 de nouie/1/bre de 2008, La Secretaria de 
Pnrques, jardines y Obras de Infraestructura Socinl, entre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de contratación de servicios de limpieza de ríreas Z'erdes con cnrrícter przm los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6J,8,9,10,11,12, y 13 de nuestra ciudnd con mrgo nl presupuesto de lrz gestión 2009, 
según el pliego de especificnciones, términos de referellcia y el plnn de li111pieza de áreas verdes 
adjinzto, seJ/ala11.do la fuente de finnncimuiento 41113, Recursos de Coparticipnción Popular TGN., 
en la Partid.a Presupuestaria 24300 por el 111onto totnl de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
/1/eses. 

Que, segur Resolución E¡ewtiva N° 178/2008, de 26 de Septie111bre de 2008, autoriza el inicio del 
proceso de contracción del "Seruicio de Li111piezn de Árcns Verdl's de la Ciudad" e instruye a la 
SEPES, i11corpomr e11 el presupuesto de la gestióll 2009, en la Categoría Progranuíticn 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecutora 61, Fuente 41113 1\ecursos de Coparticipación Popular, el 
importe referellcinl de Bs. 15.000.00 pnra contar co/l el financiamiento asegu m do pnra In ejecución 
de Jllellcionado sen,icÜ\ en la gestión 2009. 

Que, siguiendo con la <'erifimción de los documentos de coHfratación, entre otros se tiene el 
formulario de i11scripción nl PAC el Documento Base de Contratación, Resolución del RPC que 
autoriza ln publicnción en el STCOES, Acta de Reunión de Aclaración, Resolución de Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publicación, Designación de los mielllbros de la Comisión de 
Calificación, se cursan las invitaciolles a las e111presas, se recepciona11 las propucstns y los 
documentos de los propone11 tes. 
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Que, conforme nl proceso establecido en las Normas Básicns del Sistema de Administració11 de 
Biwes y SerZJicios aprobndas median te Decreto Supremo N° 29190 y su reglamentación, se efectúa 
la apertura de las propuestas presentarlas y haberse realizado el análisis y evaluación de lns mismas, 
lwbiéndose emitido inforllle de Calificación y Reco/llendnción, el 1//ÍSI/IO r¡ue fue aprobndo, sobre el 
cual el RPC se pronunció mediante ln Resolución de Adjudicación SEPES N'' 133/2008 la 
contmtacióll a las mencionadas empresns en las personas rle sus representantes legales. 

Que, entre lns estipulacimzes de/modelo de los cmztmtos se tiene que el objeto de estos, básicamente 
consiste en que EL PROVEDOR se conrpro111ete a ejecutar el Semicio de Limpieza de Áreas Verdes 
en los Parques, Plazas, Avenidas, Rotondas, Camellones, Ca111pos Oeportiz,os y Otros, siendo el 
plazo a partir de In orden de proceder lzastn el31 de diciembre de 2009, 

Que, según In documentación adjunta, el 111encionado proceso de Con tmtación pnm el mencionado 
se hn sido reali:zndo e11 sujeción a lo establecido en el Decreto Supremo N'' 29-l90 sobre lns Normas 
Brísicas del Siste111a de Administración de Bienes y Sen1icios y su respectiZJa reglmnwtación. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra, de confonnidnd n lo normrzdo en la Constitució11 
Política del Estado, Ley d.c Mullicipalidades y otras nor/1/as co11exns, en uso de sus legítirruzs 
lltribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta in presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 131 de la Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras para Equipa111iellto Social, referente ni SER VICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DEPORTJVOS Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
corrcspo11diente al Distrito Municipal N'' 1 J por un monto de Bs708.347,89.- (SETECIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, 89/100 BOLIVIANOS) el cual será pagado 
en forma me¡¡sual en cuotas de BsS9.028,99.- (CINCUENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO, 
99/100 BOLJ V TAN OS) a ser suscrito entre el lng. Percy Fenzández A1/ez, Alcalde Municipal de 
Snnta Cruz de ln Sierra y el Sr. Martín Rafael Comrmbias BarrÓ// coll C.l. N° 3585253 Cbbn. 
Representante legal y propietario de in Empresa TROPTFLOR A.C. como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- E11 cumplimieHto 11 lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley1178 de 
Ad111inistración y Control Gubema/1/entnles, n los fi//es del coHtrol externo posterior, una copia del 
co11trato y ln docu/1/elltnción sustelltntorin correspo11diente, d.ebe ser re111itida n la Contraloría 
General de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado d.e ln ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euri�lt Zmubrano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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